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1 . COj-TU'-jL Di-, VaHICUUjS.

1 .1 . jm; j d .fresan a la  ulayt* de estnqionai.-D ;nto.

!.-• J .  Podrán ingresar a la  playa de estacionamiento lo s  vehículos o f i ­
c ia les  pertenecientes a la  C.N.E.A. y lo s  vehículos partxciÜA-/»H 
res propiedad d e l personal del C.A.C#

1 .1 .2 . iodo o tro veh ícu lo deberá estacionar fuera del predio del C .A .C¿B 
y  de su playa de estacionamiento.

Te do vehículo que ingrese a esta playa podrá ser revisarlo cuar>-̂ || 
de a s í lo  juzgue convergente e l  personal de ln Guardia, quxen / iM j 
procederá a id e n t if ica r  a l  conductor y efectuar un con tro l deta "■< 
lia d o  del misino a e fectos de detectar s i  contiene elementos o /|gS  
artefactos que puedan a fectar la  seguridad de las personas o / /  
iijíta lacIones dol Centro.

1 .2 . vue ~ r.,Tes m a i in te r io r .

l . x . l .  rod-ári Ingresar a l  in te r io r  d-sl C\A.C. lo s  s ig u ió le s  víshículoag

1 .2 .1 .1 . Los per te necio rites a dependencias del Centro y vayan a 
operar en las mismas en carga o descarga.

1 .2 .1 .2 . iios pertenecientes a la  C„r:.E.A, y que ingresen al 
ll.er de automotores.

1 .2 .1 .3 . Los pertenecientes a la  C.J .¿ .A . que conduzcan & ^OS 
señores Presidente, D irectores y Gerentes.

1 .2 .1 .4 .  Los p a r t ic u la r e s  p e r te n e c ie n te s  a l  p erson a l ú o j . C M 0 ^ B t  
que por razones de 5 ínpedd ínclitos f í s i c o s  >iat/an s id o  eíi ,í.̂  
pecia lr/iente a u to r iz a d o s .

1 .2 .1 .5 .  Lo:j ¡.'articulares de empresas o firmas -c o e r c ía le s  Pr0j M  
veedoras, que transporten materiales o ele;:ieii tos c o n jg  
destino a dependencias del C .A .C ., s i e r r e  que los  ^ f| J  
mes por su volumen o peso, 110 puedan ser tra s la d a d o * ^  
por e l  conductor desde e l  ex terior  ciel Centro.

1 .2 .2 . Los vehícu los de transporte del pe rs o ra l pertenecí or les  & 1» / /  
C .'.K .A . serán revisados to ta l o selectivamente por par ve 
P'jrsonal do la Guardia a e fectos de detectar s i  e l  gdj?.no coa 'W g|  
ño elementos o arte factos que puedan a fecta r  la  seguridad da OBS  
l.is  personas o i  ns V il aciones del Centro Atoiidco.

1 .2 .%  uya vehículos ,-articulares pertenecientes a l  personal del 
tro que estén au..erizados por razones de' iqjedi.-ne.stos 
serán revirados por parte del personal de la  Guardia.
La misma id e n tifica rá  a l  conductor, quien deben  apearse u : 
v ahículo para proceder a l 1,arcado de su ta r je ta -con tro l o "  
.1.-1 personal y co locar en e l  parabrisas de La unidad la



tacionara e l  veliaculo fuera del Centro

i-íuaefiwira .* xu .luaruxa y exponiendo la s  razones, so­
l í  o ítara se l e  extienda la  correspondiente au torización  
de acceso para e l  veh ícu lo.

ócra condicion necesaria para que e l  personal de la  / /  
guardia extienda la  mis nía, que;

1 .2 .7 .3 .-L. ¿1 conductor se id en tifiq u e .

1 .2 . / .3 .2 .  Presente la  copia de la  orden de compra, 
le t/i de embarque o documento do carga.

i« ¿ .7 .3 «3 »  demuestre que la  carga no pueda ser trar 
tada en forma manual.



cuen

1 .2 .7 .3 .4 .  KL personal de Guardia ubique a l  1. .  
r io  de la  mismu y este se encuentre 
a r e c ib ir  la  mercadería.

1 .2 .7 .3 .5 .  EL destinatario de la  misma so i' ' 
la  Guardia pora acompañar a l  conductor 
tras dure su {termanoncia en e l  
Centro.

1 .2 .8 . Otorgada la  autorización , concurrirá hasta su veh ícu lo , la  
cara en lugar v is ib le  del misino y se d ir ig irá  a la  Guardia.

1 .2 .9 » LIn ese lugar, e l  norsonal de la  Guardia procederá a 
vehícu lo para ev itar la  introducción de elementos o 
que puedan a fectar la  seguridad de las personas o 
d e l Centro.  ̂ f
Posteriormente se revisará  y registrara  e l  material que : v 
destino d e l mismo, e t c .

1.3* Wue e.-resan del C.A.C.

1 .3 .1 . A l lle g a r  a la  Guardia, todos lo s  vehículos que o,,Tesan del Cen 
tro  detendrán su nurcha y e l  personal de la  mis■:& procederá a /  
ind iv idualizar a l conductor, reg istrar la  sa lida  del automotor/ 
y v e r i f ic a r  lo s  materiales y elementos que transporte.

1 .3*2 . 'o  se autorizará la  sa lida  de ningún m aterial que no se > 
tre  avalado por una orden firmada por funcionario :

1 .4 . entrada y salid.-: de vehículos durante la  noche.

1 .4 .1 .  ¿ste  período abarcará desde las 20,00 horas de un día hasta loi 
06,00 horas del s igu ien te .

1 .4*2 . i'Jn oso lapso oueda cerrado e l  acceso de vehículos _ 
a l  dentro y  a su playa de estacionamiento.

I . 4 . 3 .  Durante la s  hor-J nocturnas solamente podrán ingresar a la  
ya le  estacionamiento lo s  vehículos de la  C .ü.E .A ., t_ 
cer.Lo con la  lu z  in te r io r  prendida, jxira f a c i l i t a r  la  
cacion  de su conductor.

i . 4 . 4 . üstará proliibido en ese lapso e l  movimiento de veliículos en 
in te r io r  d e l C.A.C., sa lvo autorización expresa extendida 
la  Jefatura del Departa ento C.A.C.

2• Ql -̂iltOij Ja. : . 1  Jî j •

2 .1 . Ide.'.tJ fica ^ ión  de ¿ersorios.

3e id e n t ifica rá  a todas aquellas personas que ingresen o e,;resen ■ 
L .̂ 1 . C.

2 . 2 .  Á ¿ k j c , s a v  & . M  ^ 1

2 .2 .1 . Podrán ingresar solamente agentes de la  C.K.lí.A. con



í>cra soU citauo por nota, eleva da por autoridad competente cíe la
o ,.í ,a #A. (Joles do ^itepar tamentó o n iveles superiores} a l  .¡c íe  / /  
d t l  C.A.C.  ̂(D ivisión .•íe-i'uridad) or¡ ni form ulario ro^ia Tentrir io." 
Jebera  indicar,s<; de:;de que feclia y hasta cuando se ío  s o l i c i t a * /  
motivo del mismo y ares, a la  cu a l se requiere e l  "Liore acceso"* 
todo e l lo  con una anticipación  de 30 días hábiles de la  fecha p¿ 

*  f *

ios  o f ic ia le s  o agentes del Centro Atómico Constituyentes con /  
S’.is vehículos particu lares.

2 .3 .£ . ¿ i  personal que no pertenezca a l C.A.C. una vez id en tificad o  se­
ra unotíido en ni l ib r o  ab ierto a l e fe c to  registrándose su ingre­
se a la  hora cori'espondiente.

¿1 personal ajeno a la  Tnst:¡t-.ción  sera' id en tifica d o  .-¡odiante a l 
(y "O  de los  siguientes documor to s : “

2 .3 . 3 .1 . Libreta de enrolamiento.
2 .3 .3 .2 . i ‘i  ore tíi c ív ica .
2.3»3*3. Cédula de identid/id.
2 .3 . 3 .4 . üocuRento Nacional de Identidad.
2.3.3*5» Pasaporte.

Al personal ajeno a la  lns Litación que posea "Libre acceso" se /  
le  ci-orgara ln  correspondiente tarjeta  a la  cual delora' acorara-/ 
u-¡r e l  docui.onto de identidad.

AS.ee;.o do personas al C.A.P..

2 .4 .1 . reclrán in-jres.-ír lo s  agentes de la  C .f¡.tí.A ., presentando ]«  cre­
dencial que lo  acredite como in t e g r ó t e  de la  mism y sea reco­
nocido por la  üoardia.

2 .4 .2 . Tedas las personas que posean tarjetas de "Libre acceso'- s o la - /  
¡Tente podran ingresar a la  áreas para las cuales fueron extendi
df; S . —

2 . 4 . 3 . U s  proveedores y v is ita s , cumplidos lo s  trámites en la  Guardia 
s c lo  ingresaran a las e.reas a las cuales fueron autorizados.

2 . 2 . 2 . tír ambos casos la  id en tifica c ión  so efectuará radiante la  e r e - /  
dencial que .Lo acred ite como agente de esta Institución  v e l re 
conocimiento de la Guardia de la  tarjeta  de es tac i o; amiento co l 
rrespondieute a su venaculo p articu la r . •

2 .2 .3 . Esta tarjeta, será individual y la  extenderá la  D ivisión Seí?uri- 
dnd a requerimiento del agente que preste se rv ic io s  en e l  C.A.C.

2 .3 . li-grgso a l .in terior del C.A.C.

2 .3 .1 . SL personal perteneciente a la  C .k.L.A . será  id en tifica d o  median 
te la  credencial que lo  acred ite  como ta l .



T

ra l o  cual se lo  necesite .

2 .5 .2 . toda persona a la  cual se haya extendido tarjeta  de "Libre acce 
se" tendrá la  ob ligación  de entregarla a la  Guardia al cacluoar/. 
la  misma.

2 .5 .3 . La persona que posea ta rje ta  de "Libre acceso" para un área de­
terminada y sea v ista  o se la  encuentre en otra area para la / /  v 
cual no ha sido  autorizada, será sancionada con la  anulación de 
La misma y tendrá prohibida la  entrada futura a l  Centro, sin / f  '% 
p er ju ic io  de la  adopcion de otras medidas que correspondan, ;tól

2 .6 . V ls iU s . ;

2 .6 .1 . Dentro de esta denominación se involucrará a toda persona que /  
desee ingresar a l C.A.C. y que no sea agente de la  Instituciói^>||
o posea "Libre acceso".

2 .6 .2 . 3erá atendida e identificada  por personal de la  Guardia quien /  
cronológicamente efectuara las anotaciones pertinentes en el r¿
g is tro  hab ilitado a l  e fe c to .

2 .6 .3 . -»e le  requerirán lo a  ;.x>tivos de su v is ita  y persona a la cual /  
desea en trev istar.

2 .6 .4 . avisará a l  agente a entrevistar de la  presencia en la  Guar­
dia de ur:a v is i t a .

2 .6 .5 . Autorizado e l  acceso por e l  agente a entrevistar se extenderá |im  
la  misma e l  correspondiente con tro l de v is ita  e l  que sera entra .
¿jacio a su egreso del Centro, debidamente llenado y firmado por/;Jj® 
e l  agente que en trev isto .

,  _ ’*«?<! »y
2 .6 .6 . ¿>e le  proveerá de un.* plaqueta con la  leyenda •'VISITA" para. / /  - 

usar en lugar v is ib le  de su vestim enta, a cambio de su docuiran-^g 
lo  de identidad.

§¡|¡ÍSBwÍ| jn2 .6 .7 . La plaqueta ,rV 1SJ‘a'am tendrá lo s  siguientes co lo re s , que identi- ;  | 
fica ran  e l  area a la  cual concurrirá : 4¿MSH§|
VLiiDEi Centro de Cómputos y Comedor.
-iüJA: Elementos Combustibles y Comedor,

Tecnología Plutonio y Conedor. «*?í¡§
C\Lj'.:.CA: Administración -  Imprenta -  Comedor -  Automotores -  

Almacenes.
ÁI-ia;(ILLA; Gerencia de Desarrollo -  Comedor.
AZuL 1 LukjCA; Hidrometalurgia -  Comedor.
AZ.iL; In stitu to  Ensayos no destructivos y Comedor.

2 .6 .8 » Toda, visita  oue sea v is ta  por cualquier agente de la Cf N.E#A,. o. 
do Oendar-wria Ntoional on un área para la  cual no ha sido 
tendida le. autorización correspondiente, deberá ser aconro? 
a la  Guardia, para la  intervención directa del Jefe de 
sión Seguridad.



//. 6

2-6 ' 9- s  h ; l 0- z  i 04" ' re a llM r  den- /
eeptuados lo s  ^  ~

2 .7 . iicv-sacJor. de persona;;.

2 .7 .1 . fcl personal de Üuardio, con tacto  y cortesífl '
ü c a r  e l  contenido de ios  paouetes ' ^

c o L u w í S  Pers° na q“ e er,tre- 0 d e l e » t «  Í & t .? " / /
y  q POr “  “ « « * “ • deba « er Uevado por la  / /

2 .7 .2 . io s  bultos que no contengan elementos de trate  jo  delxra'n sor de

s r, —  — — - " = 3
* , w * rri“M

r “ L S e te tS \ \ “ ° : - a; <1 “ “ rd l*  "  SU « » »  ‘J - W

S T d T S S . " 0 P° dr”  S‘ r r e U ™*> •*» ln A d í e n t e Ir

<:.o.

2 .7 .4 . -iucdaprohibido en todo e l ámbito del Centro cualnuier L' o de/ 
¡y .i  uo;i o rroiíioci oii de ventas. ' " '

■ iornr:io de mocoso a l C.A.C.

2 .3 .1 .  .a  personal del Centro i l í « o  Constituyentes deberá' in " r » , ,r  a

r r .y s i - r s f s s . '" ™ ->»*"•-s ry  
"'-1- ;S í r ^ , f s = . : r s ™ ¿ s ;s “ -e s s

i  e l  que so encuentre ufectado a la  ooeración de reactores / /
ce rd io íS t  í f “ '  ■'ervi<;i “  dP; ' ^ « * * 1 *  ?  prevención de’ in - /  ce».aj.os, do l o  que se iruorm ra a  la  D ivisión .‘¿o n.:r j.dad.

2 ,a *3* 2 í| S t ° S fh n0 POdr¿'  S 3°  r̂ ’ :m  o0™ »!’*»» compensar cualquier 
S  » í  T " .  0,1 S sábados, domingos, feriados o f u « Wclel horario autorizado. uera/

2 .3 .4 . U  rea lización  de horas de trabajo extras deberá ofoo fia rse  de 
J-ur.es a viernes y  dentro del horario f i ja d o  a n t e r i o r a

2 .d .5 . Cüando por razones im prescindibles de se rv ic io  debidamente ju s - 
' C' f  u  sea necesario rea liza r  las mismas fuera de dicho no-a 
n o  o txLon en daos no la oora b les , sátados o dominaos, debum / /  
ser autorizado por e l  señor D irector, Gerente o Jefe Departa ■»•••
riónCT'oe^ /A ^  C'U'i-’1ÍTOr,tttr,d0 ,}1 r °™ u lario  aprobado por üesoíS cion i.- 5j/t>3, que se u>n?epu corno apéndice 1 . ~

r-sta autorización sern entrojada a la Guardia del C.A.C. a ¡r cu 
yo requisito no s e  j>ermitirael ingreso* “

3. L>jjiPü3ic::cN£¿. aa^iU T.^/

3 .i .  idiocia ..prohibido el ingreso de máquinas fo to g rá fica s  al C.A.C.

i / / . 7



i i  X» - »  «*f: í> eeCSg*

3.2 .

3 .3 .

3 .4 .

3.5.

Cuardo por razones de se rv ic io  debí da ruante ju stifica d a s  sea ia rttW*]^ 
díbüe su introducción, se deberá gestionar la  correspondiente «ateti- 
zación e scr ito  del señor Director de Loffistica .
Sin este req u is ito , la  Guardia no permitirá e l  ingreso de estes *w*™/.Vi
montos.

Cuaido empresas contratistas para cumplir con d irectivas estatühtiiw 
en una l i c i t a c ió n ,  deban obtener fotografías de avance de otar** ater­
ran s o l ic i t a r  por Nota de Pedido^la autorización respectiva t  j| ls >  
pección de Obra, quien coordinará con e l  Jefe de la División 
dad del Centro el momento, las tornas a e fectuar, personas que ért«*n 
entí.r presentes, e t c .

Cual quier persona, ^sea o no agente de la  C.N.E.A.,^ que ingrese *1 Cea 
tro con autorización  para obtener fo togra fías  sera acompañada » r  «y  
agente del sector en e l  cual se van a obtener la s  tonas y por m  «$R¡} 
te  ele la  Guardia.
Ambos agentes recib irán  instrucción  respecto a que tomas fotognfiees 
se obtendrán, lugares, ángulos, e tc .

1.". puerta de acceso a l  C.A.C. permanecerá cerrada desde las 20,ft ae­
ras a la s  06 ,CU ñoras del dia siguiente.
tú-. ese lapso só lo  podrán ingresar a l Centro lo s  agentes dehidfcwtta /.;• 
autorizó: dos.

3 .6 . a l s e rv ic io  riedico d e l C.A.C. prestará atención a lo s  agentes da. s il  
mo iiientras se encuentren en su in terior  prestando serv ic ios . 
Cualquiera que se encuentre fuera de esta circunstancia, cono «aa 
bien su fam iliares, deberán hacer uso de la  Ubra S ocia l corrasgaofe^fl. 
t e . -

' /f Aing. WsNE A/ROUTOS
Cap. de N«Vfo (K .E .) 
jüirecUu tío Lcgfcty»

c a r l o s  c a s t r o  M a c e r o
CONT(*AALMIR*^T«

PRMIDEIT *


